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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo 11 y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

10528/2021 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 

Salvador, a las trece horas con quince minutos del día veinticinco de Junio del año dos mi l veintiuno. 

La Suscri ta Oficial de Información, luego de haber recib ido la solic itud de información 

NQ10528/2021, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por el solicitante  

, con Documento Único de Identidad número  

 quien ha solicitado la entrega de la información referente a: Datos 

estadísticos de casos de Guillán Barre. Casos de Guillán Barre, 2019, 2020 y a la fecha. Edad en los 

casos y sexo. Tipo: Desmialinizante o Axonal. Centros de Atención Hospital San Miguel, Santa Ana, 

Amatepec. General, Policlínica Arce. Primero de Mayo Cantidad en UCI. Estudio de  

(Neurólogo)", Hace las siguientes Va loraciones 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso 

a la Información Pública. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts . 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 

la suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatu ra del Departamento 

de Actuariado y Estadística del ISSS, a fin de que facilitara el acceso a la misma. 

Que, de acuerdo a la información so licitada. la Jefatura del Departamento Actuariado y Estadística 

del ISSS, remitió a esta dependencia en formato de hoja de cálculo, la información requerida por el 

peticionario, la cual se adjunta. Así mismo, aclara que el nombre HOSPITAL MILITAR, corresponde al 

Hospital Alquilado de San Miguel. 

Que la información solicitada es de carácter público, en consecuencia y de conformidad a lo 

regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts. 61, 66, 69. 70, 71 y 72 de la Ley 

de Acceso a la Información Pública, Resuelve 

Entréguese: al peticionario la información detallada en la presente resolución. 

Notifíquese por medio de correo electrónico. 

Ofi al de lnformacion 

A.M. 
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